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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lugo i ) » loe Bni . AleeldM j Seeto-
Mriw reciban lof número* del BouxiK 
qw.eomspondu el distrito* ditpondrán 
qoe se fije nn ejesapler e& el eitio' de eoe-
tnmbre, donde pennaneeeri lieate el reci
bo del número eigoiente. 

Loe Secreterice euiderin de eoneerrar 
lie Bounnm eoleceionadoe ordenada-
Bente, para sn enenadeniaeióB. que detw 
liTeriBcanecada afio. 

SE PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se enaeribe ea la Contadorfa de la Dipntaeidn protincial, i caatro pe-
aetaa cincuenta c<ntimoeel trimeetee, ceno pceetai al eemeatn i quince 
pemtaa el alo, i loa partienlaree, pagada* al «olieitar la auacripelón. Loa 
pagoa da Inara de la capitel ee íurin por librante del Giro miuno, adxni-
tiéndoiie uilo aellos en les énaeripciones de trimestn, í únicamente por la 
AraaeMa <le pcacu que resolta. Las lusehpeionao atrasadas se cobran 
con ausento proporcional. 

Los Aytmtamientoe da esta proTineia abonaiin la snacripeidn con 
arreglo i la cácala inserta en eircnJar de la Oomisidn proTincial, pnblieada 
ea loa númeroa de cate BourriM de lecha 30 j 22 de Diciembre de 1*05. 

Los Juigadoe umnicipalca, sin distinción, diea pesetas al afio. 
Números suelto*, Teinticinco céntimo» de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diapoaiciones de l u autoridades, excepto tas que 
sean á inataneia de parte no pobre, ee ineemirún ofl-
cialmente, uimumo cualquier anuncio concerniente al 
aerrieio nacional que dimane de las miamns; lo de in-
teréa partieulmr previo el pago adelantado de veinte 
céntimo* de peseta por cada linea de insdreion. 

Loa anonefon i que hace referencia 1H circular de la 
Comisión provineial, lecha 14 de Dicicrubre de 1906, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
TÍombre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIAL KS de 20 y 22 da Diciem
bre ya eitado, ae abonarán con arreglo á 'a tarifa que en 
msneionadoi BOLETÍN BS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS! 

S. M. el RUY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la REDTA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con-
Unten sin novedad en su Importante 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Red 

. COM»» del día 17 de JnniodelMB.) 

Gobierno CITU de la pnilnela 
C I R C U L A R 

Cumpliendo órdenes de la Supe
rioridad, y durante la ausencia del 
Sr . Oobenudor de la provincia, me 
encargo con esta fecha del mando 
dé l a mltnia. 

Ló que se hace público, por me
dio del BOLETIN OFICIAL, para ge
neral conocimiento. 

Ledn 16 de Junto de 1915. . 
Él Gobernador interino, 

Enrique Mharttn Guix. 

^OFICINAS D E HACIENDA " 

TESORERÍA D E HACIENDA 
I » LA PROVINCIA DE LEÓN 

Aaancl* 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente ano, y Ayunta
mientos de los partidos de Riaño, 
Ponferrada y Murías de Paredes, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recudacidn de esta provincia, con 
arreglo á lo establecido en el ar
ticulo 39 de la Imtrucclón de 26 de 
Abril de 1900, he dictado la siguiente 

< Providencia.—habiendo «a 
titfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial, utilidades y trans

portes, que expresa la precedente 
relación, en los dos periodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. SO de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, les . 
declaro incursos en el recargo de ¡ 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
si , en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que proceda i dar la publi
cidad reglamentaria á esta providen
cia y á Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación' de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que quedaarchivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello, en 
León i 16 de junio de 1915.-El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-
mlnguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 16 de Junio de 1915—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gi l . 

AYUNTAMIENTOS 

• í 
DISTRITO FORESTAL D E L E O N 

Anuncio 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes, se anuncia 
por se gunda Vez concurso de propie
tarios de fincas urbanas de esta capi
tal, para el arrendamiento de locales 
destinados á cflcinas de ette Distri
to, por el precio anual de 1.250 pe
setas. 

El plazo para presentar las propo
siciones, será de treinta días, a con
tar desde la fecha de la publicación 
de este anuncie. 

León 15 de Junio de 1915 - E l In
geniero Jefe, Ramón del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
León 

E X T R A C T O de los acuerdos to
mados en las sesiones celebradas 

5or este Excmo. Ayuntamiento y 
unta municipal, en el mes de la 

fecha: 
Sesión ordinaria del día 7 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de 10 Sres. Con

cejales se abre esta sesión á las die
cisiete y cuarenta y cinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. . 

Se dló cuenta que D . Julio Puyol 
Alonso, ha dedicado á este excelen
tísimo Ayuntamiento, un libro que 
contiene el discurso por dicho seflor 
leído en su recepción en la Acade
mia de la Historia, y se acuerda que 
conste en actas la gratitud de la Cor
poración. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fendos. 

Se acuerda pase á Informe de la 
Comisión de Instrucción, un oficio 
de la Inspección provincial de Prime
ra Enseflanza, solicitando se hagan 
obras con el fin de desde b!ar la Es
cuela de Párvulos. 

Se dló cuenta de un oficio del 
limó. Sr. Director General de Co
rreos y Telégrafos, participando que 
ha sido autorizado'para enviar el im
porte de la quinta anualidad dé las 
quince que tiene que entregar el Es
tado al Ayuntamiento; se acuerda 
consultar varios puntos referentes á 
este contrato. 

Se acuerda no concederé! permi
so que solicita D. Faustino Alonso 
Tudela para construir dentro del en
sanche. 

Visto el Informe de la Comisión 
de Policía y Obras, en la Instancia 
de D. Gabriel Represa, proponiendo 
que se construya la alcantarilla par
tiendo de la calle de Guzmán, siga 
por la plaza de la Catedral á la calle 
del Instituto, se acordó vuelva el 
asunto á la Comisión para que haga 
el presupuesto incluyendo tdda la 
calle de Guzmán. 

Se acuerda cederá D. Agapitode 
Celia una parcela ¡nedific&ble so
brante de la vía pública, previa tasa
ción y anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Se autoriza á D. Julio Flórez para 
elevar un metro el muro Norte de la 
casa de su propiedad, en la calle de 
la Abadía. 

Se acuerda pasen nuevamente á la 
Comisión de Hacienda, los proyec
tos y presupuestos del abrevadero 
y lavadero del Puente del Castro. 

Pasa á informe de la Comisión, la 
relación de lo gastado en el arreglo 
del reloj de la Plaza. 

Se adjudica al Sr. Castaño el su
ministro de Impresos recaudatorios. 

Se levantó la sesión á las dieciocho 
treinta y siete. 

Sesión ordinaria del dia 14 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de 18 Sres. Con

cejales, se abrió esta sesión á las 
diecisiete y dece. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fendos, detallado. 

Se nombró mozo de aseo del Ras
tro Matadero, á D. Pedro Martínez 
Pellitero. 

Se acuerda que la Comisión de 
Hacienda proponga la forma en que 
se ha de cubrir la vacante de Auxi
liar de Contaduría. 

Se acuerda pase á informe de la 
Comisión de Hacienda, una Instan
cia de D.a Braulla Gírona, en la que 
solicita una pensión. 

Se aprueba un informe de la Co
misión de Obras y do] Arquitecto, 
en el que se da la medición y tasa
ción del tt-rreno de un solar de las 
calles del Paso y Conde de Luna. 

Se acuerda que por la oficina de 
Obras se higa una Inspección para 
averiguar si se han hecho acometi
das al reguero de la calle de la Torre 

Se ¿cuerda que el Arquitecto le
vante un plano del sitio en que ha de 
instalarse la báscula pera carros, en 
el fielato de la Estación. 

Se acuerda participar & los que 
han solicitado fondos d.:! Pósito, que 
tienen que prestar ga'atitla ó hipote
ca, pues en otro caso se desestiman 
las peticiones. 

Se levantó la sesión á las diecinue
ve y veinticinco. 

Sesión ordinaria del dia 21 
Presidencia de1 Sr. A'calde. 
Con asistencia de 15 Sres. Con

cejales, se abre esta sesión á las 
diecisiete y veintitrés. 



Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones celebra
das en el mes de Marzo, y se acuer
da su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL. 

Se acuerda abonar á D. Julio Un-
zúe, en la tirria que la Contaduría 
estime más legal, el importe de su 
hiber, como temporero en la Junta 
del Censo, durante un mes. 

Se acuerda que se estudien y pre
senten los planos de alineación del 
Canalón de la Corredera, para que 
pueda ser vendido el terreno so
brante. 

Se acuerda anunciar concurso pa
ra la impresión del Boletín de Esta
dística municipal. 

Se acuerda que la Comisión de 
Obras y Sr Arquitecto deslinden y 
tasen los terrenos que solicita don 
Antonio Carbajo; que se anuncie el 
concurso para la prolongación de la 
alcantarilla de la calle de los Des
calzos, y que se abone una psga de 
lutos á la familia del Médico falleci
do, Sr. L Vez Núñez. 

Habiendo resultado empate en la 
Votación referente á la construcción 
de pilón y abrevadero en el Puente 
del Castro, se acuerda quede para 
resolver en la sesión próxima. 

Se acuard J el ascenso de Varios 
empleados con motivo del falleci
miento del Sr. San Blas. 

H-.biendo resultado empate en la 
votación referente á si ha de supri
mirse la vacante q-te resulta de es
tos ascensos, se acuerda quede para 
la sesión próxima. 

Leído un oficio del Gobierno civil 
diciendo que se proceda á desalojar 
de las casetas de la Plaza las irlpica-
Herías, se ecuerda que la Alcaldía pi
da con urgencia Informe ai Sr. Ins
pector de Sanidad. 

S ; levantó la se fión & las dlecl-
nuev.; y treinta y ocho. 

lesión ordinaria del á la 2 8 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de 18 Sres. Con

cejales, se abre; esta sesión á las die
cisiete y velRie. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Quedó eüt-jraiii la Corporación 
de un < ficio dol Gobierno civil de-
Volviendo aut ¡rizado un presupues
to extraordinx'io. 

Ss aprobó una proposición en la 
que se pide so nombre conserjs-se-
pulturero.áD. Míxlmo Roáiiguez; 
auxiliar de enterrador, á O. Ramón 
Fernáni.'Z, y partero al antiguo en
terrador, D. Esteban Maestro, y se 
autoriza al Sr. Alcaide y Comisario 
para Implantar los nuevos servidos. 

Retira la Comisión de Hacienda 
la proposición referente al püón y 
abrevadero en el Puente del Castro, 
que resultó empatada en la sesión 
anterior. 

Ss procedió á resolver el empale 
referente á ¡a supresión de la vacan
te de Auxiliar, y se acordó no supri
mirla. 

Se acuerda comunicar al arrenda
tario del Teatro, las bases que apro- : 
bó el Ayuntamiento en 13 de No- ! 
viembro., y si no está conforme, que 
hafli entrega del Teatro. 

Se aprobó la liquidación del ecbi-

jado del reguero de la calle de ta 
Torre. 

Se autoriza á D. Francisco Eguia-
bjl para constn Ir una casa en la ca
lle de Sierra- Pambley. 

Se acuerda pase A las Comisiones 
de Ensanche y Obras, una proposi
ción referente á la construcción y 
nivelación de la acera de frente á la 
casa del Sr. Calvo Quirós. 

Se acordó quedar enterado de un 
eficio del Sr. Inspector provincial de 
Sanidad, en el que detalla los incon
venientes que tenia la instalación de 
triplcallerias en las casetas de la 
Plaza. 

Se acuerda que la Comisión de 
Hacienda li forme preponiendo las 
condiciones del concurso para la 
plaza de Auxiliar. 

Se acuerda pase á informe de la 
Comisión de Hacienda una instan
cia del Médico municipal Sr. San 
Blas, en la que pide la formación 
del presupuesto necesario para que 
le sean abonadas las 500 pesetas 
que ha tenido de aumento en su 
sueldo. 

Se acuerda pase á la Comisión de 
Obras, una instancia de D. Eduardo 
Hurtado, en la que pide se tase y se 
le abone el terreno cedido á la vía 
pública por él, en la Avenida del 
Padre Isla. 

Se acuerda hacer una transferen
cia de crédito para atender á los tra
bajos preliminares de la traída de 
aguas. 

Se adjudica al Sr. Miñón el con
curso para la Impresión del Boletín 
de Estadística municipal. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y cincuenta y cinco. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del día 13 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de 24 Sres. Voca

les, se abrió esta sesión, en segun
da convocatoria, i las diecisiete y 
veinte. 

El Sr. Secretarlo dió lectura á la 
convocatoria, que tiene por objetó 
discutir y aprobar un presupuesto 
extraordinario y acordar el anuncio 
de la vacante de Médico. 

Ss discutió y fué aprobado el pre
supuesto extraordinario, cuyos in
gresos ascienden á 3.420 pesetas, y 
los gastos A la misma cantidad. 

Se acordó que la vacante de Mé
dico se provea por oposición, y que 
ésta se celebre en León, y que el 
Tribunal le formen el Sr. Inspector 
provincial de Sanidad y Director de 
la Escuela de Veterinaria; D. Ramón 
Coderqut ; el Médico-Cirujano del 
Hospital, D Emilio Hurtado, y el Mé
dico provincial del Hospicio, D. Gu
mersindo Rosales, presididos por el 
Sr. Alcalde. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y diez. 

El presente extracto se contrae A 
las actas originales, A que me remito 

L°ón 50 de Abril de 19I5.-.EI Se
cretarlo, Arturo Fraile. 

«Ayuntamiento constitucional de 
L?ón.=*Sesión de 19 de Mayo de 
l9I5.=Aprobado: Remítase al Go
bierno civil de provincia para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL. = 
Mlflón.^P. A . del E . A . : E l Secre
tario, Arturo Fraile. > 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

Con el fin de oír reclamaciones, 
se halla expuesta al público por 

término de quince días, en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, la re -
.'ación de pecuaria que ha de servir 
de base al repartimiento para el aflo 
de 1916. 

Castrocalbón 1.° de Junio de 
1915.=El A'ca'de, Pío Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Sanedo 

El apéndice de rústica de 1916, 
queda expuesto al público por q iln-

; ce días, para oir reclamaciones. 
) Saucedo 13 de Junio de 1915.— 

El Alcalde, Domingo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales correspondientes al 

. ejercicio de 1914, quedan desde es-
• ta fecha expuestas al público en es-
! ta Secretarla por término de quince 
! días, para oír reclamaciones; transcu-
: nidos que sean, pasarán A la Junta 

municipal para su revisión y cen-
i tura. 
! Cubillos 12 de Junio da 1915. = E i 

Alcalde, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Algidefe 

Se hallsn expuestos al púb'lco en 
la Secretarla del Ayuntamiento, los 
apéndices al amiilaramiento por tér
mino de quince días, para oír recla
maciones. 

A'gadtfe 18 de Junio de 1915.— 
Ei Alcalde, Andrés Fernández. 

i Alcaldía constitucional de 

Í Cabrillanes 
Solicitada per D.* Cristina Mar-

; tlnez, Vecina de esta capital, la 
< adjudicación de una parcela de 
; terreno, contigua i su casa, que 

mide próximamente 21 metros cua
drados, y linda al Este con dicha casa 
de Cristina Martínez; Sur, finca de 
D . Plácido Quirós, y Oeste y Norte, 
la carretera, cuya parcela no cons
tituye solar edificable, se hace 
público por medio del presente, por 
si alguien se cree perjudicado y se 
opone á la cesión del terreno: lo que 
podrán hacer ante esta Alcaldía en 
el plazo de di z días, una vez pu 
biieado en el BOLETIN OFICIAL. 

Cabrülanes 13 de Junio de 1915. 
El Alcalde, Manuel Pérez Alonso. 

Alcaldía constitucional de . 
Ponferrada 

Ultimada la cuenta.municipal de 
este Ayuntamienlo, correspondiente 
al aAo próximo pasado de 1914, 
queda expuesta al público en la Se
cretaria del mismo por término de 
quince días, que se contarán desde 
el siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, A fin de oír 
reclamaciones. 

Ponferrada 16 de Junio de 1915.— 
Cayetano Fernández. 

J U Z G A D O S 

; Don Luis Amado y Reygoudaud de 
| Villebardet, Juez de primera ins-
j tanda de la ciudad de Astorga y 
í su partido. 
! Por el presente te hace saber: 
'. Que en el juicio de quiebra de don 
; Pedro Gusano González, casado, 
; mayor de edad, y del comercio de es-
' ta ciudad, promovido A Instancia del 

Procurador D . Ricardo Martin Mo

ro, en nombre de O. Blas MarHnez 
Celada, mayor de edad, casado. In
dustrial, y de la misma vecindad, ce 
ha dictado en el dfa de ayer el auto 
cuya parte dispositiva dice asi: 

«Se tiene por desistido A D. Blas 
•Martínez Celada, de la instancia y 
•continuación de estos autos,yen su 
«virtud, se deja sin efecto la declara-
»ción de quiebra de D PedroGusano 
•González; practfquese lo preveni-
>do en el articulo 1.167 de la ley Pro-
>cesal para reintegrar al deudor en 
>sus bienes, papeles, libre tráfico y 
•demás derechos; se alza el arresto 
•del qu< brado, cancelándose la flan-
>za de cárcel segura que tiene cons-
•titufds; pub'fquese la parte diaposl-
•tlva deecte auto en los tr.ltir.os pun-
•tos y periódicos en que se anunció 
•la declaración de quiebra; póngase 
• testimonio de dicha parte dlspositl-
•Va de esta resolución en IES otras 
•piezas del juicio, y con ellas y sus 
•ramos, dése cumio prrs r a rdrr lo 
•demás que proceda; rcMicándose 
•el presente aulo al q J. brado y A la 
•representación de D. Blas M¡ rfnez 
«Celada, de los ex-SI idl :os y a' ex-
•Comlsario. Lo mandó y firma el ex-
•presado Sr. Juez en Astorga á ca
torce de Junio de mil novecientos 
•quince: de que doy fé.—Luis Ama-
»do.=Ante mí, Jucn Fernández Igle-

.islas.» 
Dado en Astcrga á quince de Junio 

de mil novecientos quince — Luis 
Amado.=EI Secre ta r lo judicial, 
P. H . , Platón Fernández Rulz. 

I ANUNCIOS OFICIALES 
Vmuela Flecha (Gabriel), h'jo de 

Román y de María, natural de Can
dando de Penar, Ayuntamiento de 
La Robla, provincia de León, de 22 
aflos de edad, y de un metro 681 
mi fmetros de estatura; cuyas señas 
particulares se ignoran, domiciliado 
últimamente en Candanedo de Penar, 
Ayuntamiento de La Robla, provin
cia de León, procesado por faltar á 
concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Coman
dante del Regimiento de Infantería 
de Butgos. núm. 3S, de guarnición 
en León. D. Manuel Ortiz Lodesma; 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Dado en L-.ón A 10 de Junio de 
1915.=Manue| Ortiz. 

Pérez Blanco (Martin), hijo de 
Telesforo y de Mercedes, natural de 
Astorga, parroquia de Ídem, Ayun
tamiento de Idem. Cor Cr jo dé Idem, 
provincia de León, avecindado en 
Astorga. Juzgado de primera instan
cia de Idem, provincia de Lor'n. sép
tima Reglón, nació en 26 de Febrero 
de 1894, de oficio esmero, edad 20 
años y nueve meses, estado soltero, 
su estatura un melro 650 milímetros; 
sus señes son: pelo ni gro, cejas al 
pelo, ojos Idem, nariz i* guiar, bar
ba naciente, boca n guiar, color 
Idem; señas particulares ninguna. 
Fué filiado como voluntario para 
Africa por cuatro años; procesado 
por la faita grave de primera deser
ción, comparecerá en el término de 
treinta dias ante el primer Teniente 
del Regimiento de Infantería de Afri
ca, núm. 68, D. Justo Blánquez Iz
quierdo, residente en esta plaza; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Melilla 5 de Junio de 1915 - E l 
primerTenlente Juez instructor, Jus
to Blánquez. 

imprenta de la Dlputadán provincial 
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para qje los individuos puedan viejar sin dificultades de 
ninguna clase. 

Estos vates serán de aceptación forzosa por todas las 
Compañías de ferrocarriles de España, ¡unque no estén 
convenidas con el Estado ó sean de libre explotación, dejan
do siempre á saWo sus intereses económicos. 

DEUEIIES MILITARES l)E TODO t m M 

DE L A CONSTITUCIÓN DE L A MONARQUÍA ESPAÑOLA 

Artículo 1.° Son espafloies: 
•. Primero. . Las personas nacidas en territorio español. 

S:gundo. Los hijos de padre ó madre españoles, aunque 
hayan nacido fuera de España. 

Tercero. Los extranjeros que hayan obtenido carta de 
naturaleza. 

Cuarto. Los que sin ella luyan ganado vecindad en cual
quier pueblo de la Monarquía. 

La calidad de español s? pierde por adquirir naturaleza 
en país extranjero y por admitir empleo de otro Gobierno 
Sin licencia del Rey. . . . . . 

Art. 5.° Todo español está obligado á defender la patria 
con las armas, cuando sea llamado por el Rey ó i contribuir, 
en proporción de sus haberes, para los gastos del Estado, de 
la Provincia y del Municipio. 
DE L A L E V DE RECLUTAMIENTO Y REEMPIAZO D L L EJÉRCITO 

Disposiciones generales 
Articulo 1.° El servicio militar es obligatorio para todo» 

los españoles con aptitud para manejar las armas; consti
tuye un titulo honorífico de ciudadanía y se prestará perso
nalmente por aquellos á quienes corresponda en la forma y 
condiciones que determina esta Ley. 

Art. 2.° El servicio militar será personal y deberá pret-
tarse personalmente por aquellos & quienes corresponda, 
siendo condición indispensable la de ser español ó natura
lizado en España, excepción hecht de los voluntarios que 
puedan admitirse para nutrir las unidades Indígenas, orga-
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IVweepfoa de la ley de Iteelutnniienla > Sleemphwo 
del Eférei la que inlereoan » los i n d i i i d a o ü eom— 
prendldom en la revert a ó re«ervu lerrltorial» 

Forman la reserva, durante seis años, ios procedentes del 
Ejército activo después de terminar los echo años que han 
de transcurrir desde el destino á Cuerpo de ¿u reemplazo. 
{Art. 210.) 

La quinta situación ó reserva territorial durará el tiempo 
preciso para completar los dieciocho años que dura el ser
vicio militar, y la compondrán todos los soldados proceden
tes de la reserva, si no tuvieran abonos para unuiarla. 

Pasada esta situación, todos los Individuos q:ie compren
da, recibiién la licencia absoluta, siendo b&j¿s en el Ejérci
to. (Art. 220.) 

Los soldados en reserva y reserva territorial podrán, con 
conocimiento de sus JcfiS, residir en el extranjero y Viajar 
libremente dentro ó fuera de la Península; pero siempre con 
la obligación permanente, cualquiera que sea su situación, • 
de pasar la revista anual, dar cuenta á sus Jefe s cuando cam
bien de residencia y de presentarse tan pronto sean llamados 
ó tengan conocimiento de haberse ordenado M movilización 
de su reemplazo (Art. 214.) 

Pueden asimismo contraer matrimonio. (Art. 215.) 
Los periodos de concentración para ejercicios, asambleas 

ó maniobras, no podrán exceder, en ningún ca^o, de veintiún 
días para los individuos de la reserva, y quince para los de la 
reserva territorial. (Art. 218.) 

El tiempo que los individuos hayan dlsfrut do de prórroga 
para incorporación a filas, será de abono en las situaciones 
de reserva y reserva territorial, aplicándose > n primer térmi
no á la situación de reserva territorial. (Art. 190.) 
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ln»<r-icelanm para lo* viajes de Inrorporaeiún 
á Cuerpo por cualquier mollvo 

Para incorporarse los reclutas i las cabeceras de las Cajas 
cuando sean llamados á concentración, podrán hacer uso de 
la hoja de movilización unida á esta Cartilla, viajando por 
ferrocarril con los vales que f guran en dicha hoja, y siendo 
socorridos, desde que sa'gin de sus hogares hasta el destino 
á Cuerpo, á razón de 0 50 pesetas diarlos, que les serán en
tregados por los Comisionados de los Ayuntamientos y por 
los Jefes de las Cajos correspondientes. (Art. 833 ) 

Los viajes para la concentración de los reclutas que resi
dan en el extranjero, Insta la frontera ó puerto de desem
barco, serán por cuenta de los interesados, sujetándose los 
que se realicen por ferrocarril, dentro del territorio nació-
nal, á la regla anterior. 

Si los reclutas fueran reconocidamente pobres, el Impor
te total de! Viaje será por cuenta del Estado. (Art. 234 ) 

Los individuos sujetos al servicio militar en cualquiera de 
las demás situaciones militares, siempre que tengan que In
corporarse á sus Cuerpos para Instrucción, asambleas, mo
vilización ó en casos de guerra, harán uso de la hoja de mo
vilización correspondiente de que estarán en posesión, utili
zando para viajar por ferrocarril los Vales unidos á la misma, 
desde la estación más próxima á su residencia hasta el punto 
de concentración donde se encuentre el Cuerpo ó Unidad A 
que pertenezcan y según las Instrucciones de su hoja de mo
vilización é Itinerarios que en la misma se les seríala. 

Las hojas de movilización serán tres: una para los reclu
tas en Caja, de color ci.ña; otra para los Individuos pertene
cientes á ¡a primera y segunda situación de servicio activo, 
<le color verde, y otra para las dos situaciones de reserva y 
reserva territorial, de color rosa. 

Dentro de cada hoja de movilización, irán seis dobles va
les de color blanco, que deberán utilizarse para los viajes por 
ferrocarril, ya sea para la incorporación á Cuerpo ó para el 
regreso á sus hogares, excepto en la hoja de movilización de 
los reclutas en Caja, que sólo tendrá los vales necesarios 
para el trayecto que deban recorrer desde su habitual resi
dencia á la cabecera de la Caja en que se deban concentrar. 

InMrueeiones para la re» lula anual y cambio 
de realdeueia 

Durante los meses de Noviembre y Diciembre, todos los 
individuos sujetos al servido militar que no estén en fitas, 
y cualquiera que sea su situación, tienen el debsr de pasar 
una revista cada ai)) ante las Autoridades militares, locales 
ó consulares del lugar en que residan, las cuales darán cuen
ta al Jefe del Cuerpo ó Unidad en que figure el Individuo, 
con arreglo á lo que en este particular determina el Regla
mento para la aplicación de la L^y. (Art. 213.) 

Dichas Autoridades harán constar en las notas que si
guen, el hecho de habar pasado la revista el individua á quien 
pertenece la Cartilla, firmando y sellando la anotación en la 
forma que se Indica. 

La autorización para viajar y residir en el extranjero que 
la Ley concede á los que tienen este derecho, no les exime 
en ningún caso ni circunstancia de pasar la revista anual, 
cualquiera que sea la situación militar en que se encuen
tren. (Art. 214.) 

Todo el que estando sujeto al servicio militar, en cual
quiera de sus situaciones, cambie de residencia, deberá soli
citarlo ó pornerlo en conocimiento de su Jefe directo ó de 
la Autoridad local correspondiente, según pertenezca á la pri
mera situación militar ó á la segunda situación, reserva ó 
reserva territorial, para que ésta higa la debida anotación 
en la Cartilla y lo comunique al Cuerpo ó Unidad ¿e quien 
dependa. (Art. 214.) 

Los Individuos sujetos al servicio militar que dejen de pa
sar la revista anual, viajen ó cambien de residencia sin pedir 
permiso ó dar el debido conocimiento, serán castigados con 
una multa de 25 á 250 pesetas, en la primera falta; de 50 á 

-500 en la segunda, y de 100 á 1.000 en la tercera y demás 
casos, sufriendo la prisión subsidiarla que corresponda si re
sultaran Insolventes. (Art. 316) 


